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Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular deberá 

reunir los requisitos establecidos en el artículo 68 de esta Ley y ser nombrado 

conforme a lo dispuesto por este ordenamiento, y tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 

municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de ingresos; 

 

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión  
pública. 



  

 

   12  

http://transparencia.medellin.gob.mx,

http://transparencia.medellin.gob.mx/
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http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf
http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf
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